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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 18 dieciocho de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete.  

 

Acta PTJA-16 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a las 9:30 nueve horas con 

treinta minutos del 18 dieciocho de octubre de 2017 dos mil diecisiete 

en el salón Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión 

ordinaria número PTJA-16 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, Presidenta del Tribunal, la Magistrada Marisela Torres 

Serrano, y los Magistrados Vicente de Jesús Esqueda Méndez, José 

Cuauhtémoc Chávez Muñoz y Arturo Lara Martínez; fungiendo como 

Secretario General de Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional el 

licenciado Eliseo Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión 

ordinaria bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal…….…………….…………………. 

2. Lectura y aprobación del acta anterior………………………………………..……………… 

3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 353/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada 

del Ayuntamiento, Presidente Municipal y Oficial Mayor, todos del 

Municipio de Tarimoro, Guanajuato, autoridades demandadas, en el 

expediente 1810/4ªSala/15…………………………………………………………………………….. 

4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 359/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado de 

**********, parte actora en el expediente 1001/4ªSala/17……………………………... 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 366/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Inspector de Movilidad del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1906/3ªSala/16 (Juicio 

en línea)…………………………….……………………………………………………………………………. 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 377/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Síndico Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, autoridad 

demandada en el expediente 2594/2ªSala/16 (Juicio en 

línea)…………………….…………………………………………………………………………………………. 
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7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 350/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada 

del Subsecretario de Seguridad Pública del Estado y Encargado del 

Despacho de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 

autoridad demandada en el expediente 314/3ªSala/16 (Juicio en 

línea)……………………………………………….………………………………………………………………. 

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 365/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, 

autoridad demandada en el expediente 453/3ªSala/16 (Juicio en 

línea)…………………………………………………………………………................................................. 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 318/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Director de 

Responsabilidades e Inconformidades adscrito a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada por conducto de 

su autorizado ********** en el expediente 736/4ªSala/16……………………………… 

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 356/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

Subprocurador Fiscal de Asuntos Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, en Representación 

de la Dirección Técnica de Ingresos, Dirección General de Auditoría Fiscal y 

de los Inspectores adscritos a dicha Secretaría, autoridades demandadas en 

el expediente 1437/2ªSala/16…………………………………………………………………………. 

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 121/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, Director de lo 

Contencioso adscrito a la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Contenciosos y 

Resoluciones de la Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 604/3ªSala/15…………….. 

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 189/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, en el 

expediente 1962/2ªSala/16…………………………………………………………………………….. 

13. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 261/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 
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en el expediente 1874/3ªSala/16………………………………………………………………….… 

14. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 313/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

las partes actoras en el expediente 979/2ªSala/17……………………………….………... 

15. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 371/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación interpuesto por **********, 

autorizada de **********, supervisora de la Dirección General de Movilidad y 

Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 206/2ªSala/17 (Juicio en línea)………………………………………………….…. 

16. Asuntos generales………………………………………………………………………………..…… 

17. Clausura de la sesión………………………………………………………………………………… 

 

PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del 

Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato –aún vigente en términos de lo previsto por el 

Artículo Cuarto Transitorio del Decreto Legislativo número 196-, la 

Magistrada Presidenta solicitó al Secretario General hiciera constar la 

presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el Secretario en esos 

términos; verificado lo anterior la Magistrada Presidenta realizó la 

declaración del quórum legal; asimismo, sometió a consideración del Pleno 

el orden del día, manifestando su conformidad los Magistrados…………………... 

Asimismo, el Secretario General de Acuerdos informó que por petición de la 

Magistrada ponente se retiró el Toca 359/17 PL listado como cuarto punto 

del orden del día…………………………….……………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 1. Aprobación del orden del día 

de la Sesión Ordinaria número 16 y se informa que se retiró de la sesión el 

Toca 359/17 PL…………………………………………………………………………………….………… 

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta 

de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-15 redactada 

con motivo de la Sesión Ordinaria celebrada el 12 doce de octubre de 2017 

dos mil diecisiete, y se aprueba por unanimidad de votos por el Pleno en 

virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario 

alguno por parte de los Magistrados que integran el Pleno………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 2. Se dispensa la lectura del acta 

PTJA-15 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 12 doce 

de octubre de 2017 dos mil diecisiete y se aprueba por unanimidad de 

votos………………………………………………………………………………………………………………. 

 

TERCER PUNTO (Toca 353/17 PL)…………………………………………………………..…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
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Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 353/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada 

del Ayuntamiento, Presidente Municipal y Oficial Mayor, todos del 

Municipio de Tarimoro, Guanajuato, autoridades demandadas, en el 

expediente 1810/4ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 6 seis de julio de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el 

Magistrado de la Cuarta Sala……………………..................................................................... 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 3. En relación al Toca 353/17 PL, 

se confirma la sentencia de 6 seis de julio de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 

1810/4ªSala/15............................................................................................................................ 

 

CUARTO PUNTO (Toca 359/17 PL. Se retiró de la sesión)……………….…..…… 

Ponencia de la Magistrada de la Primera Sala en relación al Toca 359/17 

PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 

**********, autorizado de **********, parte actora en el expediente 

1001/4ªSala/17, misma que se retiró de la sesión por petición de la 

Magistrada Ponente………………………………………………………………….……………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 4. En relación al Toca 359/17 PL, 

se retiró de la sesión por petición de la Magistrada Ponente….…………….…….. 

 

QUINTO PUNTO (Toca 366/17 PL. Juicio en línea)…………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Primera Sala, en relación al Toca 366/17 PL formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Inspector de Movilidad del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1906/3ªSala/16 (juicio 

en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 29 

veintinueve de junio de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada 

de la Tercera Sala………………………………………………………………………..………………..… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 5. En relación al Toca 366/17 PL 

(juicio en línea), se confirma la sentencia de 29 veintinueve de junio de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el 

expediente 1906/3ªSala/16………..…………………………………………...……………………… 

 

SEXTO PUNTO (Toca 377/17 PL. Juicio en línea)………..……………..……………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 377/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Síndico Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, autoridad 
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demandada en el expediente 2594/2ªSala/16 (juicio en línea), misma que 

una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se modifica acuerdo emitido el 2 dos de agosto de 2017 dos 

mil diecisiete –solo en relación a la no admisión de la prueba confesional-, 

por el Magistrado de la Segunda Sala en el juicio en línea número 

2594/2ªSala/16, acorde a los argumentos expuestos en el considerando 

quinto de la resolución…………………………………………………………………………………... 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 6. En relación al Toca 377/17 PL 

(juicio en línea), se modifica acuerdo emitido el 2 dos de agosto de 2017 

dos mil diecisiete –solo en relación a la no admisión de la prueba 

confesional-, por el Magistrado de la Segunda Sala en el juicio en línea 

número 2594/2ªSala/16, acorde a los argumentos expuestos en el 

considerando quinto de la resolución……………………..…………………………………….. 

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 350/17 PL. Juicio en línea)…........................................... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 350/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizada del Subsecretario de Seguridad Pública del Estado y Encargado 

del Despacho de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 314/3ªSala/16 (juicio 

en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se modifica la sentencia de 13 trece de 

junio de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 7. En relación al Toca 350/17 PL 

(juicio en línea), se modifica la sentencia de 13 trece de junio de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala en el expediente 

314/3ªSala/16…………………….…………………………………………………………………………… 

 

OCTAVO PUNTO (Toca 365/17 PL. Juicio en línea)……………….………………..… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 365/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 453/3ªSala/16 (juicio 

en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 30 treinta 

de junio de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera 

Sala……………………………………………………………………………………………………….………… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 8. En relación al Toca 365/17 PL 

(juicio en línea), se confirma la sentencia de 30 treinta de junio de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el 
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expediente 453/3ªSala/16…………………….………….…………………………………………….. 

 

NOVENO PUNTO (TOCA 318/17 PL)…….……………………..……………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la  

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 318/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Director de 

Responsabilidades e Inconformidades adscrito a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada por conducto de 

su autorizado ********** en el expediente 736/4ªSala/16, misma que una 

vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma la sentencia de 26 veintiséis de mayo de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala…………………..…. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 9. En relación al Toca 318/17 PL, 

se confirma la sentencia de 26 veintiséis de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 

736/4ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 356/17 PL)………………………………………….…………..……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 356/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

Subprocurador Fiscal de Asuntos Contenciosos y Resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, en Representación 

de la Dirección Técnica de Ingresos, Dirección General de Auditoría Fiscal y 

de los Inspectores adscritos a dicha Secretaría, autoridades demandadas en 

el expediente 1437/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 11 once de julio de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el 

Magistrado de la Segunda Sala……………….……….……………………………………………. 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 10. En relación al Toca 356/17 

PL, se confirma la sentencia de 11 once de julio de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

1437/2ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 121/17 PL)……………..…………………………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 121/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, Director de lo 

Contencioso adscrito a la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Contenciosos y 

Resoluciones de la Procuraduría Fiscal del Estado de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 604/3ªSala/15, misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. 
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En consecuencia, se confirma la sentencia de 3 tres de febrero de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala……………………….….. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 11. En relación al Toca 121/17 

PL, se confirma la sentencia de 3 tres de febrero de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

604/3ªSala/15………………………………………………………………………..……………………….. 

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 189/17 PL)…………….………………………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 189/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, en el 

expediente 1962/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo 

de 6 seis de abril de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 

Segunda Sala………………………………………………………………………………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 12. En relación al Toca 189/17 

PL, se confirma el acuerdo de 6 seis de abril de 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

1962/2ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 261/17 PL)…………………...……………………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 261/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 

en el expediente 1874/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 4 cuatro de mayo de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por la Magistrada de la Tercera Sala……………………………………………….… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 13. En relación al Toca 261/17 

PL, se confirma la sentencia de 4 cuatro de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

1874/3ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 313/17 PL)…………………………………….…………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 313/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

las partes actoras en el expediente 979/2ªSala/17, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma el acuerdo de 15 quince de junio de 2017 dos mil 
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diecisiete emitido Magistrado de la Segunda Sala………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 14. En relación al Toca 313/17 

PL, se confirma el acuerdo de 15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete 

emitido Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 979/2ªSala/17…….. 

 

DECIMOQUINTO PUNTO (Toca 371/17 PL. Juicio en línea)…………..…….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 371/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizada de **********, supervisora de la Dirección General de Movilidad 

y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 206/2ªSala/17 (juicio en línea), misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 11 once de julio de 2017 dos mil diecisiete, emitida 

por el Magistrado de la Segunda Sala…………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 15. En relación al Toca 371/17 PL 

(juicio en línea), se confirma la sentencia de 11 once de julio de 2017 dos 

mil diecisiete, emitida por el Magistrado de la Segunda Sala, en el 

expediente 206/2ªSala/17………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOSEXTO PUNTO Asuntos generales………….………..…………………..………… 

1. El Secretario General de Acuerdos informó al Pleno que el primer asunto 

general se encuentra motivado con el dictamen emitido por la Comisión de 

Evaluación dentro del expediente 002/CE/TCA/SEGUNDA SALA/16 que 

contiene la evaluación al desempeño del Magistrado Vicente de Jesús 

Esqueda Méndez durante 2015, en ese sentido de conformidad con el 

artículo 6 –párrafo segundo- de los Lineamientos para la Evaluación de 

Salas y Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato –aún vigente en términos de lo previsto por el 

Artículo Cuarto Transitorio del Decreto Legislativo número 196-, el 

magistrado evaluado contará con el termino de diez días hábiles para que 

haga valer ante el Pleno las excepciones, pruebas supervenientes o 

cualquier otra circunstancia que no se hubiese asentado en el dictamen, en 

caso de considerarlo necesario. En ese sentido, la Magistrada Presidenta 

pregunta a los demás Magistrados si tienen algún comentario sobre el 

asunto expuesto, no habiéndolo se somete a votación el dictamen emitido 

por la Comisión de Evaluación que contiene la evaluación al desempeño del 

Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez correspondiente al 2015, 

resultando aprobada por unanimidad de votos por el Pleno……..…………………. 

 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 16.1. Se aprueba por unanimidad 

de votos por el Pleno el dictamen emitido por la Comisión de Evaluación 

dentro del expediente 002/CE/TCA/SEGUNDA SALA/16 que contiene la 
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evaluación al desempeño del Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez 

durante 2015………………………………………………………..………………………………………… 

 

2. Como segundo asunto general, el Secretario General de Acuerdos, 

informó al Pleno que en el ejercicio del derecho contemplado en el artículo 

6 de los Lineamientos para la Evaluación de Salas y Magistrados del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, los magistrados 

Arturo Lara Martínez, quien ahora está en funciones de la Sala Especializada 

y Vicente de Jesús Esqueda Méndez de la Segunda Sala, realizaron 

manifestaciones por escrito respecto de las verificaciones de sus salas, por 

lo que, la Comisión de Evaluación se ocupará de estas y procederá a 

tenerlas a consideración para efecto de integrarla en la elaboración de los 

dictámenes respectivos, mismos que una vez emitidos serán presentados a 

este cuerpo colegiado para efecto de su análisis y en su caso aprobación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 6 –párrafo segundo- de los 

Lineamientos para la Evaluación de Salas y Magistrados del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato. Asimismo, la 

Magistrada Presidenta pregunta a los Magistrados si tienen algún 

comentario al respecto, no habiéndolo se dan por enterados los integrantes 

de Pleno…………………………………………………………………………………………………………. 

Resolutivo PTJA-16-18-X-2017. Número 16.2. Se dan por enterados los 

integrantes del Pleno sobre las manifestaciones por escrito respecto de las 

verificaciones de los elementos de evaluación de la Primera y Segunda 

Salas…………………..…………………………………………………………………………………………… 

 

DECIMOSEPTIMO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la 

Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

Licenciada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, declaró clausurada la 

sesión, siendo las 10:31 diez horas con treinta y un minutos del mismo día y 

lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 27 fracción IV, de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato.- DOY FE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta número 16 de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado, celebrada el 18 dieciocho de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete. 


